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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:35 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió 

el acta de la sesión anterior, consulto ¿en votación económica 

se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
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Dé cuenta por favor con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

HÉCTOR VARGAS BECERRA: Buenos días. Sí señor Ministro 

Presidente. Solicito su autorización para dar cuenta de manera 

conjunta con los asuntos de naturaleza menor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2779/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2640/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1761/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2129/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2478/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1705/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2386/2015. 

 

En todos ellos los proyectos proponen como puntos resolutivos 

los siguientes: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
660/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 571/2014. RECURRENTE: 
********** (TERCERO INTERESADA). 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
602/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 773/2014. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
787/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 825/2013. RECURRENTE: 
********** (TERCERO INTERESADA). 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
723/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
746/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO D.C. 815/2014. 

 

En todos ellos los proyectos proponen como puntos resolutivos 

los siguientes: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
451/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO 
POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO 792/2014. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL APARTADO ÚLTIMO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
INCONFORMIDAD 4/2015. DERIVADA 
DE AMPARO INDIRECTO 157/2012. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA INCONFORMIDAD 
4/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO, CONFORME A LO EXPUESTO 
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
524/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1509/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
636/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2670/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
690/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
764/2015. EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 800/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
401/2015. EN EL VARIOS 492/2014-
VDA. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
545/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2294/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
629/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2707/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
677/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2627/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
794/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 3238/2015. 

 

En todos ellos los proyectos proponen como puntos 

resolutivos los siguientes: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
614/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2471/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO DE 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, DICTADO EL DOCE DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2471/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 258/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 



8 
 

 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRAER PARA SU CONOCIMIENTO EL 
JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN 43/2015, DEL ÍNDICE 
DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, RESIDENTE EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE PROCEDA 
DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES LEGALES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

proyectos. En votación económica consulto si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciado. 
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Buenos días licenciada, dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Claro que sí 

señor Ministro Presidente. 

 

Conforme a sus instrucciones se retira el asunto listado con el 

número económico 13, correspondiente al Recurso de 

Reclamación 914/2015. 

 

Asimismo, conforme a sus instrucciones también queda en lista 

el asunto listado con el número económico 21, correspondiente 

al Recurso de Reclamación 4/2015-CA. 

 

Solicito permiso para cambiar el orden de la lista y dar cuenta 

primero con el asunto listado con el número económico 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
856/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3251/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Votaré en contra de este asunto, creo que el asunto 

no debiera considerarse infundado, tal como lo hice al votar el 

Recurso de Reclamación 848/2015 de hace unos días. Gracias 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta de manera sucesiva con los siguientes Recursos de 
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Inconformidad, son los asuntos listados con números 

económicos del 1 al 18. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
672/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
694/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
823/2015. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 557/2014. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
729/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
792/2015. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 98/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
833/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
708/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
955/2015. 

 
En  todos estos proyectos, los puntos resolutivos que se 

proponen, son los siguientes: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, doy cuenta con los Recursos de Reclamación 

9, 11, 12, 14, 15 y 16. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
637/2015. DERIVADO DEL RECURSO 
DE QUEJA 56/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
805/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2774/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
823/2015. DERIVADO DEL CUADERNO 
VARIOS 586/2015-VRNR. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
724/2015. DERIVADO DEL DIVERSO 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
521/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
693/2015. DERIVADO EL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3499/2014. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
672/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2883/2015. 

 
En los proyectos se proponen los siguientes puntos resolutivos: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación se da cuenta con los siguientes Recursos de 

Reclamación en números nominales 17 y 18. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
949/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3416/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
659/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2642/2015. 

 
En los proyectos se propone los siguientes puntos resolutivos: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con los Recursos de Reclamación con números 

económicos 19 y 20. 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
604/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
845/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3411/2015. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 



15 
 

 
 

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, doy cuenta con los números económicos 22 y 

23. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 235/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 282/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con los asuntos listados con números 

económicos 24 y 25. 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 99/2015. SOLICITANTE: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 108/2015. 
SOLICITANTE PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. ¿En votación económica se consulta si se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
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Buenos días licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Sánchez 

Cordero. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VILLANUEVA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

Por instrucciones de la señora Ministra ponente queda en lista 

el asunto marcado con el número económico 3, que 

corresponde al Amparo Directo en Revisión 6087/2014. 

 

Por otra parte, solicito autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta en primer término con el 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En mi opinión, debe confirmarse el 
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desechamiento decretado por la Presidencia de este Alto 

Tribunal y, en consecuencia, votaré en contra del proyecto. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, creo que es 

notoriamente improcedente. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, doy cuenta en forma conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, 

correspondientes a 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3072/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
607/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
963/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2440/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2040/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2352/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2860/2015. 

 
En todos estos proyectos se propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Sigo dando cuenta de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18 y 23, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
407/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
606/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
631/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
415/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
598/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
622/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
713/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
796/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
816/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
477/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
515/2015. DERIVADO DEL DIVERSO 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
383/2015. 

 
 
En todos los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Sigo dando cuenta de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 19 y 20, 

correspondientes a 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1138/2014. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1177/2014. 

 
En ambos proyectos los puntos resolutivos son los siguientes: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Continúo dando cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
499/2015. DERIVADO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 19/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
A continuación doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
64/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE FECHA VEINTE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
NÚMERO 412/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
614/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
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CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
797/2014. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos, en votación económica se consulta ¿si se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAD APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con permiso señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenos días licenciada. Dé 

cuenta por favor con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

ROSALBA RODRÍGUEZ MIRELES: Buenos días. Con su venia 

señor Ministro Presidente. Por instrucciones del señor Ministro 

Presidente, solicito a la Sala se modifique el orden de la lista, a 

fin de dar cuenta en primer término con el asunto listado con el 

número económico 11, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
599/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2650/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
599/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2650/2015. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Desde mi perspectiva, este recurso de 
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reclamación es infundado y se debe confirmar el acuerdo 

recurrido; por eso votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Al contrario. Tome votación 

nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, esta Secretaría le informa que hay cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo dando 

cuenta señor Ministro Presidente. Con el permiso de ustedes 

doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados en 

la lista con los números 1 al 4, que corresponden 

respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2496/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2497/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2298/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1205/2015. 

 
En estos asuntos los puntos resolutivos son los siguientes: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
931/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN QUE CONOCIÓ DE LA CAUSA PENAL 
42/2010, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados 

en la lista con los números 6 al 9, que corresponden 

respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
682/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
716/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
764/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
799/2015. 

 
En estos asuntos los resolutivos son los siguientes: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Continúo señor Ministro Presidente. Doy cuenta de manera 

conjunta con los asuntos identificados en la lista con los 

números 10, 12 al 17 y 19 al 21, que corresponden 

respectivamente. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
417/2015. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 49/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
664/2015. DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 654/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
697/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2846/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
704/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3129/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
791/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3171/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
797/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3232/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
852/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5964/2014. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
645/2015. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 532/2015-VRNR. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
749/2015. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 520/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
782/2015. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 571/2015. 

 
En todos estos asuntos los puntos resolutivos son los 

siguientes: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Por otro lado, doy cuenta con el asunto listado bajo el número 

económico 18, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
873/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3767/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
753/2015. DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 916/2014-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 210/2015. 
SOLICITANTE: MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
136/2015, DEL ÍNDICE DEL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 243/2015. 
SOLICITANTE: CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 994/2014, DEL ÍNDICE DEL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente en el 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 66/2015. RELATIVA AL 
AMPARO EN REVISIÓN 329/2014/3, 
DEL ÍNDICE DEL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN 329/2014/3, DEL ÍNDICE DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
CUARTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos, en votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR LA UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada.  
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Por último, dé cuenta por favor licenciada con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ: Sí señor Ministro 

Presidente, con gusto. Por instrucciones del señor Ministro 

ponente, queda en lista el asunto identificado con el número 

económico 7, Amparo Directo en Revisión 1562/2015. 

 

A continuación solicito autorización del señor Ministro 

Presidente para modificar el orden de la lista y dar cuenta en 

primer lugar con el asunto identificado con el número 3. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1457/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. No comparto la razón del desechamiento, votaré en 

contra del proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: De acuerdo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

De acuerdo con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista; se da cuenta de 

manera conjunta con los asuntos identificados con los números 

económicos 1, 2, 4, 5, 6 y 8, que corresponden 

respectivamente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4172/2014. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1241/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1768/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2319/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2078/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2125/2015. 

 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Doy cuenta ahora de manera conjunta con los asuntos 

identificados con los números económicos 9 al 16. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
543/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
525/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
631/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
690/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
655/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
450/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
604/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
588/2015. 

 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados 

con los números económicos 17 al 20, que corresponde 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
543/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
582/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
625/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
633/2015. 

 
En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados 

con los números económicos 21 y 22, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
533/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
530/2015. 

 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Se da cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
459/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1851/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2015-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 27/2015. 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente, se da cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 115/2015. 
SOLICITANTE: MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

En esta sesión se listaron 125 asuntos, de los cuales se 

resolvieron 121: 26 amparos directos en revisión, 1 

inconformidad, 3 solicitudes de reasunción de competencia, 28 

recursos de inconformidad, 57 recursos de reclamación y 6 

solicitudes de ejercicito de la facultad de atracción. 

 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito 

citar a la señora Ministra y a los Ministros a la próxima sesión 

que tendrá verificativo el miércoles once de noviembre del año 

en curso a las diez horas con treinta minutos. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:00 HORAS) 

   

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  
 


